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Señor 
DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con relación a la Autógrafa de la 
"Ley que establece el plazo de cinco años para que las universidades procedan a 
titular como contador público a los contadores mercantiles que cumplan con los 
requisitos de ley". 

Al respecto, debemos manifestar que luego de la revisión y evaluación 
efectuada a la Autógrafa de Ley, estimamos conveniente que la misma se observe 
por las consideraciones siguientes: 

1. Mediante Ley N° 28951, Ley de actualización de la Ley N° 13253, de 
profesionalización del Contador Público y de creación de los Colegios de 
Contadores Públicos, se dispone que el título profesional de contador público 
es otorgado por las universidades del país, creadas y reconocidas con arreglo 
a las leyes de la materia. 

2. La referida Ley N° 28951 establece, en su Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final, que, por única vez, y en un plazo 
improrrogable de cinco (5) años, contados a partir de su vigencia, las 
universidades del país procederán a titular como contadores públicos a los 
contadores mercantiles inscritos en el Instituto de Contadores del Perú que 
hayan realizado y aprobado los estudios complementarios contenidos en el 
Plan de Estudios elaborado para tal fin. 

3. Asimismo, señala en su Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final, que las funciones de los contadores mercantiles conferidas mediante 
Ley N° 13253, no comprendidas en la norma derogatoria del artículo 14, se 
mantienen vigentes por el plazo establecido en la Disposición Segunda 
anterior. 

4. Teniendo en cuenta la publicación y vigencia de la Ley N° 28951, el plazo de 
cinco (5) años otorgado para la titulación de los contadores mercantiles venció 
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